
Año XLVIII.Miércoles 14 de Diciembre de 1881.Ním. 142.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

án Za r a g o z a , on la Administración del 
3o l b t !n , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
ramitiondo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIGION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se har&n 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto 
Noviembi« db 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.

DON ALFONSO XII, . .
Pur la gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se autoriza al Gobierno para 
emitir Deuda pública con 4 por 100 de interés 
anual y amortizable en cuarenta años, por un : 
valor nominal de mil 'ochocientos millones de , 
pesetas.

A-t 2.° El pago de los intereses y la amor- : 
tizt jicn se hará por trimestres, prévio para esta i 
los oportunos sorteos. .

Art. 3.° Pac atender al pago de la amorti
zación o intereses se incluirá anualmente en los 
presupuestos generales de gastos del Estado la ¡ 
suma de noventa millones quinientas mil pese- | 
tas. De esta cantidad se destinará la. necesaria 
para pago de los intereses al 4 por 100 anual, y 
el resto se invertirá en la amortización.

Art. 4.° El servicio de pago de intereses y la ' 
amortización estarán á cargo del Banco Nacio
nal de España. Miéntras éste recaude las con
tribuciones directas, retendrá trimestralmente 
la cantidad necesaria para el pago puntual de 

las expresadas obligaciones. Si el Banco cesara 
en la recaudación, el Recaudador ó Recaudado
res que hubiera retendrán á su vez los fondos 
necesarios para entregarlos directamente al re
ferido Establecimiento, designándose de común 
acuerdo entre el Ministro de Hacienda y el Ban
co la cantidad que deba retener cada Recauda
dor en el caso de ser varios los encargados de 
la cobranza.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda, prévio 
acuerdo del Consejo de Ministros, negociará los 
títulos de la Deuda del Estado creados per esta 
ley, en la forma que considere más económica, 
segura y conveniente á los intereses públicos; 
pero el tipo de la negociación será precisamente 
el de 85 por 100.

Art. 6.° El producto de la negociación se 
invertirá en retirar de la circulación las obliga
ciones creadas por las leyes de 3 de Junio de 
1876 y 11 de Julio de 1877, los bonos del Tesoro, 
los resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos, la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior 
é interior, las acciones de carreteras y de obras 
públicas, la Deuda del personal y los billetes 
del material del Tesoro, y en saldar la Deuda 
flotante.

Art. 7.° En pago de los títulos del 4 por 100 
que se emitan á virtud de la autorización que 
concede al Gobierno el art. l.° de esta ley, se 
admitirán como efectivo por todo su valor no
minal las obligaciones creadas por las leyes 
de 3 de Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, los 
bonos del Tesoro, los resguardos al portador 
la Caja de Depósitos, y las acciones de carretas ' -
ras de la emisión de I.® de Abril de 1850;

■
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el 50 por 100 de su valor nominal la Deuda amor- 
tizable al 2 por 100 exterior ó interior; por el 76 
por 100 las acciones de obras públicas; por el 80 
por 100 la Deuda del personal, las acciones de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 
1852, 25 de Junio de 1855 y 6 de Junio de 1856; 
por su valor nominal los billetes y pagarés del 
material del Tesoro, y por su valor efectivo la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 8.° Las obligaciones creadas por las le
yes de 3 de Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, 
los bonos del Tesoro, los resguardos al porta
dor de la Caja de Depósitos, las acciones de ca
rreteras do ¡a emisión de l.° de Abril de 1850, 
la Deuda amortizable al 2 por 100 interior y los 
billetes y pagarés del material del Tesoro que 
no se entreguen en pago de los nuevos títulos 
del 4 por 100 amortizable en los términos ex
presados en el artículo anterior, serán retira
dos de la circulación mediante el pago de su 
valor cu efectivo metálico á los cambios que en 
el mismo articulo se señalan; dejando de deven
gar intereses desde la fecha designada para el 
pago. ,

Art. 9.° Los tenedores de los títulos de Deu
da amortizable al 2 por 100 exterior que prefie
ran continuar bajo el régimen de la ley de 21 
de Julio de 1876, podrán conservarlos, abonán
dose en este caso en las épocas señaladas el 
importe de sus intereses, y haciéndose las amor
tizaciones sucesivas en la proporción que co
rresponda, á los títulos que por el expresado 
motivo queden en circulación.

Los tenedores de acciones de carreteras de las 
emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio 
de 1855 y 6 de Julio de 1856; los do acciones de 
obras públicas y los de Deuda del personal que 
no acepten el canje de sus valores en los térmi
nos expresados en el art. 7.", podrán también 
conservarlos, y continuarán disfrutando de los 
intereses y la amortización que tienen en la ac
tualidad; pero los créditos destinados á la amor
tización se reducirán á la proporción que corres
ponda á los títulos que se presenten al canje por 
los de la Deuda al 4 por 100.

Art. 10. Así el importe de la emisión como 
el de la anualidad para intereses y amortización 
de la nueva Deuda al 4 por 100 que se determi
nan en los artículos l.° y 3.° respectivamente, 
se reducirán en la proporción correspondiente á 
los títulos de la amortizable al 2 por 100 exte
rior, de las acciones de carreteras y obras pú
blicas y de la Deuda del personal que no se pre
senten al canje dentro del plazo que al efecto 
señale el Gobierno.

Art. 11. En cuanto queden retiradas déla 
circulación las obligaciones creadas por la ley 
de 3 de Junio de 1876, serán cancelados y que
mados los títulos de la Deuda al 3 por 100 (¡ue 
se hallan pignorados como doble garantía de las 
mismas.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Yo el Rey.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para tratar con los tenedores de la Deu
da perpétua y de obligaciones del Estado por fe
rro-carriles ántes de la fecha señalada por el 
art. l.° de la ley do 21 de Julio de 1876, si los 
mismos acreedores lo solicitasen. , ,

Art. 2.° Las negociaciones podrán reducirse 
á fijar los aumentos sucesivos de interés, según 
dispone la ley citada en el artículo anterior, ó 
ampliarse á compensaciones convenientes, cuyo 
resultado sea la conversión de las Deudas actua
les en otra al 4 por 100.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda podrá tra
tar con los tenedores ó sus representantes de 
las Deudas exterior é interior, reunidos ó por 
separado.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dará cuen
ta en su dia á las Cortes del uso que haga de la 
autorización que le concede esta ley, y propon
drá á las mismas las resoluciones que en su con
secuencia deban acordarse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Yo el Rey.—El Mi
nistro de Hacienda, luau Francisco Camacho.

^Gaceta 11 de Diciembre de 1881.)

SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCLX DE ZARAGOZA.

ALTERACIONES
ocurridas en el Censo electoral durante el presente 
año, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 54 de 

la ley de 28 de Diciembre de 1878.
(Continuación.)

DISTRITO ELECTORAL DE BELCHITE.
ALMONACID DE LA CUBA.

Exclusión por fcLlUcimicnto.

D. José Antonio Gimeno Toledo.
Roberto Capapey Marco.
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D. Francisco Curiel Fleg.
Pedro Esquillod Casamayor.
Pedro Gómez Tomás.
Francisco Lahoz Alcalá.
Macario Luesma Polo.
Nicolás Miranda Latorre.
Agustín Lázaro Raquero.

Por canillo de domicilio.
D. Benardo Gómez Gimeno.

Juan Pardo Antorán.
Mariano Canales Millan.

Por no pagar la cuota.
D. José Antonio Artigas Arracó. 

Francisco Marco Serrano. 
Roque Martínez Laguardia. 
Manuel Clavería Amada.
Manuel Gracia Casamayor.
Rafael Molíner Royo.

Rectificación de apellidos.

■ Dice la lista.
D. Juan Cordobés Marco.

Andrés Agea Soler.
Pascual Sinforoso Cordobés Cordobés.

Debe decir.

D. Juan Ordovás Marco.
Andrés Egea Soler.
Pascual Sinforoso Ordovás Ordovás.

DISTRITO ELECTORAL DE CASPE.
. OSERA.
Exclusión.

D. Eugenio Alda Madre.
José Fando Mallor.
Salvador T'ello Fando.
Joaquín Jaime Perez.

Inclusión por pagar la cuota.
D. Agustín Royo Fando.

Eugenio Alda Madre.
Domingo Fando Sariñena.
Felipe Escobedo Royo.
José Fando ^allor.
José Piazuelo Enfedaque,
José Tegel Royo.
José Tesan Mastural.
José Zapater Escobedo.
Miguel Fando Alda.
Pascual Tegel Royo.
Rafael Mallor Fando.
Salvador Tello Fando.

Come capacidad.
D. Joaquín Jaime Perez.

Joaquín Monterde Albar.
Valero Cañete Velien.

VEDILLA DE EBRO.

Exclusión por fiallecirniento.

D. Patricio López Lasala.

Por canillo de domicilio.
D. Joaquín Burillo Zapater.

Por no pagar la cuota.
D. Francisco Fando Laborda.

Inclusión por pagar la cuota.
D. Benito Laborda Campos. 

Sebastian Gratis Continente. 
Félix Laborda Alda.

Como capacidad.
D. Pablo Gargallo Huarque.

DISTRITO ELECTORAL DE DAROCA.
MONTERDE.

Exclusión por fallecimiento.

D. Cárlos Ruiz Caballero.
José Sanz Crespo.
Juan Vicente Alda Colas.
Joaquín Morlanes Duce.

Por camlio de domicilio.

D. Antonio Lorente Metieses.

Inclusión por pagar la cuota.

D. Joaquín Ramón Sánchez. 
Mariano Marco Perez. 
Nicolás Roy Heredia.
Vicente Lafuente Alda.

Como capacidad.
1). Isidro Navarro Zanuy. 

Marcelino Sánchez Bueno.

MORATA DE JILOCA.

Inclusión por camlio de domicilio.

D. José Perez Salbador.

Exclusión por fallecimiento.
D. Blas Velilla Morales. 

Esteban Pelegrin Urgel. 
Pedro García Román.
Vicente Hernández Gimeno.
Vicente Fuentes Ceamanos.
Antonio Perez Pardos.
Gregorio Perez Pardos.
José Pascual Ibarra.
José Molina Pardos.
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TORRALBA DE LOS FRAILES.

Exclusión por fallecimiento.

D. Antonio Galvez Ariza.
José López Aldea 2.° 
Nicolás Aldea López. 
Pedro Aranda Martínez. 
Tomás Pardos Galvez.

Inclusión por pagar la cuo^a.

D. Juan Aldea Galvez. 
Pedro Bazquez Aldea 
Antonio Aranda Muñoz.

Rectificación los apellidos.

Dice la lista.

D. Antonio Galvez Arnel. 
Isidro Gómez Vicente. 
José Galvez Arcos.
Joaquín Rubio Tejada. 
Miguel Tejada Moya. 
Pedro Pablo Barca.

Debe decir.

D. Antonio Galvez Arcos. 
Isidro Gómez Galvez. 
José Galvez Acero.
Joaquin Rubio Tajada. 
Miguel Tajada Moya. 
Pedro Pablo Barra.

VILLADOZ y VILLARROYA.

Exclusión por fallecimiento.

D. Manuel Soler Abad. 
Sebastian Valero Caballer.

Por cambio de domicilio.
D. Manuel Valero.

Exclusión por no pagar la cuota.

D. Lúeas Peinado Sebastian. 
Antonio Valero Vicente. 
Eustaquio García Nadal.

Inclusión por pagar la cuota.

D. Benito Valero Mercadal. 
Manuel Valero García. 
Pedro José Bellido Idiaste. 
Pablo Charlez Orce. 
Ramón Soler Marzo.
Santiago Gil Liarte.

ANENTO.

Inclusión por pagar la cuota.

D. Antonio Cebollada Cebollada. 
Manuel Fontana Cebollada.

Exclusión.
D. Hilario Latorre Traid.

Lorenzo Cebollada Calvo.
Prudencio Lovan.
Santiago Bueno Chocles.

ROMANOS.

Inclusión.
D. Juan Lázaro Sánchez.

Pedro Manuel Pellejero.
Inocencio Funes Petin.
Francisco Javier Sanz.

Exclusión por fallecimiento.
D. Inocencio Funes Tornos. 

José Pellejero Cabañero.

LECHON.

Inclusión por pagar la cuota.
D. Eugenio Sebastian Herrero. 

Joaquin Cebollada Herrero. 
Lamberto Hernando.

Exclusión.
D. Andrés Bernad.

Fabian Sebastian.
Antonio Fontana.

DISTRITO ELECTORAL DE LA ALMUNIA.
PARACUELLOS DE LA RIBERA.

Exclusión por fallecimiento.

D. Narciso Burbano Gimeno. 
Gaudencío Pina Perez.
Mariano Perez Roy.
Miguel Pinilla Perez.
Lacaba Roy Rómulo.

Por cambio de domicilio.

D. Miguel Hernando Crespo. 
Agustín Perez Entrena.

Inclusión.
D. Pedro Pina Perez. 

Pedro Liñan Gutiérrez.
José Perez Perez, 2.° 
José Garcés Artazos.
Vicente Liñan Pina.
Domingo Sánchez Ibañez, 1." 
José Tenez Catalan.
Ensebio Tomey Sánchez.
Millan Tejedor Sánchez.
Márcos Burbano Gimeno.
Tomás Tejero Ibañez.

(Se continuará,.)



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 893
G

O
BI

ER
N

O
 CIV

IL
 DE

 LA
 PR

O
V

IN
CI

A
 DE

 ZA
RA

G
O

ZA
.

ti 
d)

"o 
'H

o
Ph

II Comparación on- 
. I tro nacimicnlo

R I Y defunciones

Disminución de 
censo........... ■ ~ ■ 1 OI

----------------------------
Aumento de 1 

censo............  1
io . co >n

O-í I-------------------- - |
• 1 Total general de nacimientos.......... | 21

8 
1~

8 

20
" H11 _____ _ — ro

H
EC

TÁ
RE

A
S 1

.7
1 

N
A

CI
M

IE
N

TO
S.

IL
EG

ÍT
IM

O
S. Total........................ | oo ro

Hembras................. | t- l- 'Z>

1 r-< « <D CO 2Varones................... | |

LE
G

ÍT
IM

O
S. Total........................ 1 S 2 3 S | P

Hembras...,............. | o S «> i

Varones.................... | 10
9 88

 

11
3 83 39
3

si
ta

n
te

s 3
89

.0
32

. 
R

ES
Ú

M
EN

 ESE
K

SU
A

L.
 

N
ú

m
er

o
 i

D
 E

 F
 U

 N
 C

 I 
0 

N
ES

. _____
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
M

U
ER

TE
 

V
IO

LE
N

TA
. Por homicidio........ | —

Por suicidio........... 1 * * * * ।______। (M * CQ
Por accidente..........

Demás enfermedades........... 91 82 99 82 £

O
TR

A
S E

N
FE

RM
ED

A
D

ES
 

FR
EC

U
EN

TE
S.

Cólera infantil...... - * | 1

Catarro intestinal
(diarrea)..............

O IQ LO r—< <N 1

Reumatismo arti
cular agudo......

A CO A A ro I

<D CO 10 | S I

Enfermedades agu
das de losórganos 

respiratorios....

27 21 18 27 8 i

Tisis......................... | , c „ |

—

EN
FE

RM
ED

A
D

ES
 IN

FE
CC

IO
SA

S.

0 tras en fer medades 
infecciosas.......

1O 'T

—
Intermitentes palú

dicas..................
A * * * *

Fiebre puerperal.... | CO r-< ro A r- i

Disentería............... a oí io ro £ 1
Cólera...................... | * ‘ * * | * ||

Tifus exantemático | 60 | 02 II

Tifus abdominal.... r-l -1 ro A | IO 1

Coqueluche............. | . « «

Difteria y crup...... | c- r-. | 2 II
' 1 - A r- I co l

Escarlatina............. |
<n <n cq ro i o»

Sarampión............. | 1
Viruela.................... 1 ° 1 >

ED
A

D
 

D
E L

O
S F

A
LL

EC
ID

O
S.

De más de 60 á 100.. | § S !n J-----
De más de 40 A 60... I S ____ I----- S_|

De más de20 á40... | k |-----

De más de 10 á 20. . | 1_ H
' i N (S N ®

Deimásdeo á 10.... I — 1 |
DemásdeláS...... | ” ” i 1
De 0 á1 año............. $ 8 18 8 8 I

N
ú

m
er

o
 de

 ha Total general de defuncio
nes...................................

20
3 

18
0 

18
4 

16
6

~ 1
K ||

n
ú

m
er

o
 

D
E S

EM
A

N
A

S,
 M

ES
 

Y
 D

IA
S DE

 LA
S 

M
IS

M
A

S.

!

M
ES

.

N
ov

ie
m

 
br

e.
...

D
ia

s. J 13
 . 

20
 

27

O> 1
S 1 
£

N
ú

m
er

o

1

1.
a

2.
a

3.
a

4.
a

Lo
 q

ue
 se

 h
ac

e 
sa

be
r p

or
 el

 B
o

le
tí

n
 Of

ic
ia

l,
 co

nf
or

m
e á

 lo
 pr

ev
en

id
o e

n l
a r

eg
la

 5. d
e l

a c
irc

uí
 

de
 la

 D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l d
e B

en
ef

ic
en

ci
a y

 Sa
ni

da
d,

 fe
ch

a 3
8 d

e J
un

io
 de

 18
 - J

. 
Za

ra
go

za
 9 

de
 D

ic
ie

m
br

e d
e 1

88
1.

—
El

 G
ob

er
na

do
r, 

Pe
dr

o A
. H

er
re

ro
.



§94 BOLETIN OFICIAL

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 

tidad de..... (en letra) pesetas y céntimos; y 
acompaña el resguardo del depósito que se exij e 
como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose publicado con error de copia en el Bo l e t ín  
de ayer 13 el anuncio siguiente, se reproduce debidamente 
rectificado:

En virtud de acuerdo de esta Corporación se 
verificará el dia 12 de Enero próximo, á las doce 
de su mañana, subasta para contratar el acopio 
de materiales necesarios para conservación de 
la carretera provincial de Borja á Cortes, bajo el 
tipo en baja de 10.949 pesetas 38 céntimos.

Dicho acto tendrá efecto en el Palacio de la 
Diputación y ante el Sr. Presidente de la misma, 
ó quien haga, sus veces, con asistencia de No
tario, verificándose con sujeción á las disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación todos los dias no 
festivos, durante las horas de oficina, el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado dirigido al Sr. Presidente de la Diputa
ción y arregladas al modelo que á continuación 
se inserta, sin lo que no serán admisibles; de
biendo acompañar el documento que acredite 
haber consignado previamente en la Depositaría 
de fondos provinciales el 1 por 100 en metálico 
del presupuesto de contrata que se exige como 
garantía para tomar parte en la licitación, y la 
cédula de vecindad del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales de las que sean admisibles, se veri
ficará únicamente entre sus autores, licitación 
oral por espacio de diez minutos, siendo la pri
mera mejora de 100 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará al autor de la propo
sición declarada más ventajosa, pero no produ
cirá efecto hasta que recaiga la aprobación de
finitiva de la Diputación provincial, que podrá 
libremente concederla ó negarla, sin que sobre 
lo resuelto, en uso de tal facultad, se admita 
ninguna reclamación.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1881.—El Presi
dente, Martin Villar.—Los Diputados Secreta
rios, Joaquín Peirona.—Joaquín Sigüenza.

Modelo de proposiciou.

D.N.N., vecino de. . habitante calle de..... .  
nútn..... . según cédula corriente de empadrona
miento que es adjunta, enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
con fecha 12 de Diciembre último para la adju
dicación en pública subasta del acopio de mate
riales necesarios para conservación de la carre
tera provincial de Borja á Cortes, así como tam
bién del presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto, se compromete á 
tomar á su cargo dicho acopio, con estricta su
jeción á los expresados documentos, por la can-

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Venta de cajones de pino procedentes de envases 
de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta en segunda subasta de 
los cajones de pino que, según se detalla más 
abajo, existen vacíos en los almacenes de efectos 
estancados de esta Administración y subalter
nas del ramo, he dispuesto hacerlo público por 
medio de este periódico oficial, con el fin de que 
llegando á noticia de las personas á quienes in
terese su adquisición, puedan presentar las opor
tunas proposiciones, que deberán ser formula
das con arreglo á las condiciones siguientes:

1 .a El tipo por el que se sacan á pública li
citación los referidos envases es el de 38 cénti
mos de peseta cada uno.

2 .a Las proposiciones se admitirán, tanto en 
esta capital como en las subalternas, durante 
los 15 dias siguientes á la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

3 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados durante las horas hábiles de los 
expresados 15 dias al Jefe de esta Administra
ción y á los subalternos respectivos.

4 .a Las proposiciones que se presenten en 
esta capital podrán hacerse extensivas á todos 
los envases de la provincia, pero en las subal
ternas deberán concretarse á los existentes va
cíos en las mismas, no admitiéndose ni en uno 
ni en otro caso las que no cubran el tipo fijado 
en la primera de las anteriores condiciones.

5 .a La adjudicación definitiva se hará des
pués de aprobada la subasta por la Dirección del 
ramo, y seguidamente el mejor postor retirará 
del almacén los cajones que le hayan sido adju
dicados, prévia formalizacion del ingreso defi
nitivo.

6 .a Los cajones objeto de la subasta estarán 
á la vista del público, y no se admitirán de éste 
reclamación ni observación alguna sobre la falta 
de clavazón ó desperfectos, por cuanto se ena
jenan en el estado que tienen al verificarse el 
remate.

7 .a Los rematantes satisfarán los gastos que 
ocasione la subasta.
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Zaragoza 10 de Diciembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

Nota á que se vejieTe el auuucio precedente.
Número

Administraciones subalternas. cajones vacíos.

Zaragoza............................ 2.000
Ateca.................................. 301
Belchite............................. 200
Borja.................................. 263
Calataynd.........................
Cariñena............................ 253
Cas pe.................................. 255
Daroca................................ 1^5
Ejea........ . ......................... 101
La Almunia...................... »
Pina.................................... 152
Sos...................................... 95
Tarazona.......... ................. »

To t a l ..................... 3.835

SECCION QUINTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice al 
Excmo.Sr. Capitán general del distrito, en 3 del 
actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Debiendo verificarse el embar
que de los reclutas del reemplazo de este año 
destinados á los Ejércitos de Ultramar en los 
Vapores-Correos que á partir del dia 30 del ac
tual mes inclusive saldrán de los Puertos de la 
Península para las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

l .° Las épocas en que haya de tener Jugar la 
concentración en cada distrito se determinarán 
por este Ministerio con la oportunidad que sea 
conveniente al mejor servicio; verificándose di
cha concentración con arreglo á las prescripcio
nes del capítulo 5.°, titulo 2.° del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 de 
Diciembre de 1878.

2 .° Para los reclutas destinados por sorteo 
que hubiesen ingresado en las Cajas con la nota 
de recurso pendiente, y respecto de aquellos que 
en la época de la concentración se encuentren 
aun dentro del plazo marcado en la ley para po
der utilizar el beneficio de la redención á metá
lico ó de la sustitución personal, se tendrá pre
sente lo prevenido en los artículos 167 y 169 del 
citado reglamento.

3 .° Los reclutas que hubieren interpuesto 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Go
bernación contra los fallos de las Comisiones 
provinciales no serán llamados para embarcar 
hasta tanto que recaiga resolución, siempre que 
en virtud de ella proceda el llamamiento, pero 

deberán presentarse en l.° de Abril próximo ve
nidero para verificar su embarque, aun cuando 
en dicha fecha no hayan sido resueltos los res
pectivos expedientes. _

4 .° Los que por haberles sobrevenido alguna 
de las excepciones legales, ó porque habiendo 
de asistirles ántes del llamamiento del próximo 
reemplazo deban quedar suspensos de embarque 
con arreglo á lo determinado en las Reales ór
denes de'23 de Julio y 29 de Setiembre de 1879, 
justificarán su derecho en la forma que las ci
tadas disposiciones determinan, ántes del dia 
que se fije para la concentración del contin
gente respectivo en la capital de la provincia; 
en inteligencia, que no serán después atendidas 
sus reclamaciones y estarán á lo que en su dia 
se resuelva con presencia de los acuerdos de las 
Comisiones provinciales, á ménos que la causa 
de exención haya sobrevenido con posteriori
dad, en cuyo caso será atendida la reclamación 
hasta la fecha del embarque. ,

5 .° Las Autoridades militares no autorizaran 
bajo pretesto ó causa alguna el cambio de resi
dencia de los individuos destinados á Ultramar 
en cualquier concepto, cuando soliciten marchar 
ó fijarla á las provincias en que se hayan con
centrado para el embarque los contingentes per
tenecientes á las mismas ó que se estén ya con
centrando; á cuyo efecto se les dará noticia 
oportunamente por este Ministerio cuando se 
dicten las correspondientes órdenes de concen
tración. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que se hace público para conocimiento de 
los Alcaldes de la provincia, Comandantes de 
puesto de la Guardia civil é interesados.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1881.—El Gene
ral Gobernador, Manuel Cathalan.

SECCION SEXTA.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes á los años de 1869-70 al 1876-77 
inclusive y 1880-81, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamiento por el 
término de 15 dias, á contar del en que aparez
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
"v i ii ci <1

Tosos 12 de Diciembre de 1881.—El Alcalde, 
Joaquín García.

El partido de Farmacéutico titular de Benefi
cencia de este pueblo se halla vacante por defun
ción del que lo venia desempeñando; su dota
ción consiste en 400 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, 
con la obligación de prestar sus servicios de 
Farmacia á las familias pobres, que lo serán en 
número de unas 60; previniendo que el Profesor 
agraciado queda en entera libertad de levantar 
los contratos con el resto del vecindario, sin po
der alterar los contratos en alza que tenia he
chos el finado Profesor. También los pueblos de 
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Torralba de Ribota y Cervera han venido sur
tiéndose de dicho establecimiento hasta la de
función del Profesor.

Los que se hallen adornados del correspon
diente título profesional y demás documentos 
que les favorezcan dirigirán sus solicitudes do
cumentadas debidamente al Sr. Alcalde Presi
dente hasta el dia 24 del actual.

Aniñon 8 de Diciembre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, José Torrijo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á José Aguilar, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario, sito en la casa núm. 62, calle 
de la Democracia, con el fin de recibirle decla
ración indagatoria en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. . . . .

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1881. 
—Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, por Emperador, Liborio Lorbés.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por el presente se cita y emplaza á cuantas 

personas tengan noticia del paradero de las al
hajas y efectos que á continuación se expresan, 
que en la noche del 7 al 8 de Julio último fue
ron robadas de la Iglesia del pueblo de Lajoyo- 
sa, para que en término de nueve dias compa
rezcan, en el Juzgado de mi cargo, á manifestar 
cuanto les conste sobre el paradero de dichas 
alhajas y de quien ó quienes fueren los autores 
del robo; bajo apercibimiento de lo á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial, practiquen diligencias en 
averiguación del referido hecho y de sus auto
res, que pondrán, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado. .

Dado en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1881 
Francisco de Orellana y Fernandez.—!). S. O., 
Liborio Lorbés.

Alhajas -y efectos robados.
Dos cálices, uno de cobre y otro de plata, con 

sus patenas del mismo metal; tres crismeras 
de plata; una custodia de metal blanco, un in
censario, del mismo metal; y el cepillo de las 
ánimas, que contenia de 30 á 40 reales.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias á que ha sido conde
nado Domingo Matías Cabronero y Moliner, ve
cino de Bubiorca, en la causa criminal que se le 
siguió por homicidio de Domingo Latorre, se 
procederá en el dia 30 del actual, á las diez de 
su mañana, en las Salas audiencias de este Juz
gado y Municipal de Bubierca, á la venta en pú
blica licitación de los bienes embargados á di
cho procesado, sitos en el término municipal del 
expresado pueblo, y son los siguientes:

1 .° Una pieza en la Guitarrera, de dos hane
gas y seis almudes; linda al S. y P. con acequia, 
al N. con otra de Andrés Franco y al M. con el 
rio Jalón: tasada en 1.300 pesetas.

2 ° Una viña en los Collados, de seis hane
gas y nueve almudes; linda al S. con otra do 
José Cabronero, al M. con otra de Cárlos García, 
al P. con otra de José Cabronero y al N. con el 
mismo: tasada en 175 pesetas.

3 .° Otra viña en Valdemorales, de cinco ha
negas y un almud; linda al S., M., P. y N. con 
dehesa denominada Valdemorales: tasada en 50 
pesetas.

4 .° Otra viña en la Hombría de Barbastro, de 
un cahíz, dos hanegas y un almud; linda al Sur 
con otra de Gregorio Judez, al M. con camino 
de herederos, al P. con otra de María Pomareta 
y al N. con otra de Pascual López: tasada en 250 
pesetas.

5 .° Un albar, ántes viña, en la Puontecilla, 
de cinco hanegas y un almud; linda al S. con 
otro de Pedro Martínez, al M. con barranco, al 
P. con otro de Antonio Bueno y al N. con comu
nes: tasado en 40 pesetas.

6 .° Otra viña en las Nogueras, de una ha
nega y ocho almudes; linda al S., M. y N. con 
montes comunes y al P. con camino: tasada en 
50 pesetas.

7 .° Otra viña en Peñalva, de un cahíz, dos 
hanegas y un almud; linda al S. con senda, al 
M. y N. con montes comunes y al P. con cami
no:’tasada en 175 pesetas.

8 .° Un caño de bodega; linda por la derecha 
con bodega de D. Mariano García Serrano, por 
la izquierda con camino y por la espalda con 
otra de Pedro Martinez: tasado en 450 pesetas.

Y se advierte que el que quiera interesarse en 
el remate de uno ó más números de bienes ha de 
depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor que sirve de ti
po para la subasta, ó sea la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como tampo
co proposición que no cubra por lo ménos las 
dos terceras partes de la tasación; y de i^ual 
manera se advierte no están corrientes los títu
los de propiedad, defecto que no ha sido posible 
subsanarse. .

Dado en Ateca á 7 de Diciembre de 1881.— 
Joaquín Ariza.—De su órden, Manuel La mana.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


